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San Jacinto, enero 2026

[bookmark: _Hlk46786605][bookmark: _Hlk158060310]Señores:
CORPORACION VIVIR - CORVIVIR
Representante Legal VICTOR MANUEL BARRIOS PADILLA


Ref: Solicitud de Oferta.

Cordial Saludo,

Con el presente me permito informarle, que la administración que presido mediante estudio previo realizado por el área correspondiente y conforme el análisis del sector y su experiencia en el área se recomienda suscribir con usted contrato de prestación de servicios profesionales cuyo objeto sería PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE SALUD 2026 Y LA ACTUALIZACIÓN DEL ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE SALUD 2025 DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO. 
Recomendación acogida por nuestro despacho; en razón a ello la invitamos a aceptar nuestra oferta de contratación y para tales efectos me permito anexarle copia de dicho estudio con el fin que conozca los pormenores de la futura contratación.
PLAZO: El tiempo de ejecución del contrato será de un (01) mes y/o hasta cuando se ejecute el objeto contractual. En ningún caso el plazo de ejecución del contrato se extenderá más allá del 31 de diciembre de 2026.
FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará de la siguiente manera: un solo pago por valor CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta la cual debe estar acompañada del recibo de pago al sistema de seguridad general de seguridad social y parafiscales y el recibo a satisfacción firmado por el supervisor del contrato, que se tramitaran mes vencido contados a partir de los cumplimientos de los requisitos de ejecución dentro de los 5 días siguientes a la radicación a la cuenta de cobro o factura. El contratista deberá presentar informe de actividades, certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y acreditar el cumplimiento de las obligaciones contractuales según lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 sobre el pago de las obligaciones de seguridad social integral (Salud, Pensión y ARL).
OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Asesorar y apoyar a la secretaria de Desarrollo social en la Formulación del Plan de Acción de Salud 2026 en el Municipio de San Jacinto, en el marco del plan decenal de salud pública 2022 – 2031.
2. Asesorar y apoyar a la secretaria de Desarrollo social en la actualización del análisis de situación de Salud – ASIS - 2025 en el municipio de san Jacinto.
3. Asesorar y apoyar a la secretaria de Desarrollo social en la priorización de los problemas y necesidades sociales en salud a través de las mesas sectoriales y territoriales con participación activa de los actores en salud y comunidad en general. 
4. cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto contratado; 
5. Asistir a las reuniones a las que se les convoque en desarrollo del contrato; 
6. Presentar informes mensuales de ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten; 
7. Responder por las actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios; 
8. Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del objeto contractual;
9. Estar afiliado a los sistemas generales de seguridad social de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar al supervisor del contrato copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados;
10. Cumplir con sus obligaciones del sistema de riesgos laborales y salud ocupacional de conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013; 
11. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto contractual que le sean asignadas.
De aceptar nuestro llamado para la celebración del contrato deberá presentar la documentación respectiva dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente, acorde con lo establecido en los estudios previos y en la cual acompañarán la documentación que demuestre su experiencia. En este orden de deberá anexar la siguiente información:

· Carta de presentación de la propuesta.
· Certificado de existencia y representación legal, en caso de que el oferente sea una persona jurídica.
· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica.
· Copia del RUT del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica expedido por la DIAN.
· Adjuntar certificados de antecedentes disciplinarios del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica y el de ésta.
· Certificación de reporte de no estar incluido en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica y el de ésta.
· Certificación del Registro Nacional de Medidas Correctivas; del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica y del de ésta (si es el caso)
· Certificación de antecedentes judiciales del proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica y el de ésta.
· Adjuntar Formato Único de Hoja de Vida del representante legal del proponente persona jurídica emitido por el SIGEP con aprobación de la secretaría solicitante.
· Acreditar el pago de soportes al Sistema General de Seguridad Social por parte del proponente persona natural o del proponente persona jurídica.
· Certificación de paz y salvo con el pago de los aportes parafiscales por parte del proponente persona natural o del proponente persona jurídica si es el caso.
· Certificados que acrediten la experiencia e idoneidad para la ejecución del objeto del contrato.
· Formato único de Declaración Juramentada de Bienes y Rentas y Actividades Económicas Privadas de persona natural, del representante legal y/o la organización.
· Estados financieros del año inmediatamente anterior de la persona natural o jurídica expedido por el revisor fiscal según sea el caso, acompañados del informe de auditoría.
· Certificación bancaria

Requisitos de experiencia.
· El oferente deberá acreditar la experiencia con un (1) contratos celebrados y terminados cuyo objeto o alcance contemple la realización de actividades relacionadas con el objeto a contratar. 
Para tales efectos deberá aportar: 1) copia del respectivo contrato y/o 2) certificación de cumplimiento del respectivo contrato, acta de recibo final o acta de liquidación.


Esperando una pronta respuesta.

Se suscribe,




____________________________________
MERLY MILETH VIANA PEREZ
Alcaldesa Municipal.
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Colombia, Departamento de Bolivar, Municipio de San Jacinto.

Direccién: Calle 22 Numero 39-30, Barrio Centro. Cédigo Postal 132030
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